
GACETA DEL GOBIERNO
DE MEXICO

DEL SABADO DE AGOSTO DE 1814.

M E X I C O  1 2  D £  A C OS T O.

Sin embargo de no haberse recibido otro original <̂ el 
depreto del Rey nuestro sr. D F E r n a n d o  v i i  anunciado en 
la g-a^eta anterior número 61*2 que la copia manuscrita que allí 
te n>rhcionóf por no defraudar a e*te. fidelísimo público d e 'U 
satisfacción de ver en aquella producción lo» sentimientos patet* 
pales, justos é ilustrados de nues*ro Soberano, insertamos di* 
th i  copia, t»in perjuicio de publicar el primei exemplar que 
lU gne íntegro, rejytiendo que aquella contiene varios defectos de 
escritura, ortogrwfn y de palabras , i  que sin dud<a dió
ocasión alguna rotura del original.

R E A L  DECRETO dE nuestro amado y  deseado Sobe- rano el SEÑOR DON F E RNA NDO VII Rey, de las Es- pañas, dado en Valencia a 4 de mayo de este año.
Gaceta extraordinaria de Madrid del jueves 22 de ma- 

y o  de 1 8 1 4 ,
a r t i c u l o  d E o f i c i o  

E L  REY .
D esde que U d»vit* Providencia por medio de, la renun

cia c x p o n tm ^ , y árlenme de mi augusto p.*díe rae poseí en 
el troup de mi» m ay .o red el cual roe teoi-j y \ jurado sutesor 
(1 reywi .por pr<v uradorrs en Qóftes, segwi fiipro,
7 costumbre de la nación c h in ó la  usados de largo tiempo, y



desde aquel fausto dia en que entré en la capital, en medio de 
la* mas sinceras demostraciones de -amor.-y Lealtad con que 
el pueblo de Madrid salió á recibirm e, imponiendo esta 
manifestación de su amor á mi Real persona, á las hues
tes francesas * que con achaque de amistad se habían ade
lantólo apresuradamente hasta e lla , siendo un presagio de 
lo que un dia executaria este’ lieréyco r pueblo por su rey y 
por su honra, v dando el exemplo que noblemente siguieron to
dos los demas del rey no ; desde aquel dia, pues, preparé mi Real 
animo para corresponder á tan leales sentimientos, y satisfacer á 
Jas grandes obligaciones en que está un rey para con sus pue
blos, dedicar todo mi tiempo al desempeño de -t«m *uj*u«tas fin» 
ciones, y reparar los males á que pudo dar ocnsion la pemicio- 
sa influencia de un valido, durante el reynado anterior. Mis pri
meras manifestaciones se dirigieron á la restitución de varios 
magistrados, y de otras personas á quienes arbitrariamente se ha
bía sep;imdo de sus destinos; pero la dura situación de las cosas 
y la perfidia de Bunaparte, de cayos crueles efectos quise, pa
sando i  B yona , preservar í  mis pueblos, apenas dieron lugar 
á  mas. Reunida allí la Real familia se cometió en toda ella, y 
«inaladamente en mi persona, un tan atroz atentado, que la h is
toria de las naciones cuitas no presenta otro igual, asi por sus 
circunstancias, como pór la serie de Sucesos que allí pasaron, y 
violado en lo mas alto el sagrado derecho de gentes, fui pri
vado de Mi libertad, y de hecho del gobierno de mis reyuos, y 
trasladado á un palacio con mis muy caros hermanos y t io , sir
viéndonos de decorosa prisión casi por espacio de seis años 
aquella estancia. En medio de esta aflicción siempre estuvo 
presente k  mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos i  y 
era gran parte de ella la consideración de los infinitos males 
á que quedalwn expuestos, rodeados de enemigos, casi des
provistos de todo para poder resistirles, sin re y , y sin un 
gobierno de antemano establecido, que pudiese poner en m o
vimiento, y reunir á su voz las fuerzas de la nación, y dirigir 
su impulso, y aprovechar los recursos del estado, para com
batir jas considerables fuerzas que simultáneamente invadie
ron la Peninsula, y estaban ya pérfidamente apoderadas de 
sus principales p’azas. En tan lastimoso estado, expedí en 
la forma que rodeado de la fuerza lo pude h.icer, como el 
único remedio que quedaba, el decreto de 5 de mayo de 1:80$



dirigido al consejo de Castilla, y  en su defecto á cualquiera 
chancille ría, ó audiencia que se hallase en libertad, para que 
se convocasen laa C o rte s ; las cuales únicamente se habrían 
de ocupar p jr  el pronto en proporcionar los arbitrios y subsidios 
necesarios para atender á la defensa del reyno, quedando per
manentes para lo demas que pjdiese ocurrir; pero este Mi 
Real decreto por desgracia no fue conocido entonces, y aun» 
que despues Jo fu e , las provincias proveyeron luego que lle
gó i  todas la noticia de la cruel escena provocada en Ma
drid por el gefe de las tfopas francesas en el memorable 
día 2 de M ^yo, a su gobierno, por medio de las juntas 
que crearon.

Acaeció en esto la gloriosa batalla de Bailen; los fran
ceses huyeron hasta V itoria; y todas las provincias y la ca
pital me aclamaron de nuevo rey de Castilla y de León, en la for* 
m*) -con que lo han sido los reyes mis augustos predecesores.* 
hecho reciente de |oe las medaihs acuñadas por todas partes 

verdadero testi»nouio, y que han confirmado los pueblos por 
donde p jié  & mi vuelta de F^ncia, con la efusión de sus vivas 
que conmovieron la sensibilidad de mi corazon, ¿ donde se graba» 
ron par» nc b ararse jimá>. De los .diputados que nombraron 
las juntas formó ia Central, quien exerció en Mi Real nombre 
todo el poder de la soberanía desde septiembre de 1808 
hjsta enero de 1810» en cuyo mes se estableció el primer conse
jo  de Regencia, donde se continuó el exercicio de aquel poder, 
hasta el día 24 fie septiembre del mismo año, en el cual fueron 
instaladas en U Uta de León las Cortes llamadas generales y  extra - 
ordinarias, concurriendo al acto del juramento en que prometie
ron conservarme todos mis dominios como a su soberano cien* 
to cuatro diputados, á saber, 57 propietarios y 47 suplentes, co
mo consta del acta que certificó el secretario de estado y del 
despacho de gracia y justicia D. Nicolás M*ria de Sierra. Pe
ro a estas Cortes convocadas de un modo jam ás usado en Espa
ña, aun en los casos mas arduos y en los tiempos turbulentos de 
minoridades de reyes, en que ha solido ser mas numeroso el 
concurso de procuradores que en las Cortes comunes y ordina
rias, no fueron llamados los estados de nobleza y clero, aunque 
la j unta Central lo hdbia mandado, habiéndose ocultado con arte 
al consejo de Regencia este decreto, y también que la junta le 
había asignado Ja presidencia de las Cortes, preiogaúva de la so-



berania, que no habría dexado la Regencia al arbitrio del 0>n* 
grt'so si de él hubiese tenido noticia. Con esto quedó todo á 
la dwposícioiv de las Cortes, las cuates .en el toismo <dia de su ios» 
taUcion; y por principio de sus actas me .despopruu ;de la «o> 
berani», pdco antes reconocida por los misinos diputa ios > íitri- 
boyendola nomioalmente a la nación, para ai>roi)i írsela a^i ellos 
mismos y dar á esta despues, sobre t 'l  u* >rpació¡u las ley^s que 
quisieron, imponiéndole el yugo de que i'>ri2osam nte I43 recibie* 
sé en «na murva C*n$Mucton, que *in poder de provincia, pue .̂ 
blo, ni juotfc, y sin; noticia de. las que se decian repcesfcntadas por 
\on suplentes de España é Indias, esta ble CHíonT los diputadas ¡ft 
ellos mjsmos sancionaron y publicaron en 1812.

Kste primer atentado contra las prerogaúvas del trono, 
abusando del nombre dé la nación, fo t  como la base de Iqs m u
chos que á,é»te siguiecon; y á pesar de la repngnaiMiiía;,. de m u
chos diputados, tai vea del mayor número, fueron adoptados y  
«levados á leyes'que llamaronfundamentale* por medio de la gri* 
tena, amenazas y violencias de tos que asistían á las galeruis de 
las Cortes , con que se imponía y aterraba; y a lo que 
era verdaderamente obra de una kecion, se le revestía del es|>e« 
tfioso colorida de voluntad general  ̂y por tal se hir.o pasar b  de 
«w>s pocos sediciosos,íque; en ¿Gádifc y despues en Madrid oca-, 
sSonaron á los buenos cridados y pesadumbres. Ewtos hechos 
son tan notorios que apenas hay uno que les ignore, y los mis» 
mos diario* de las Cortes dan alto testimonio de todos, ellos.

modo de hacer leyes tan a n o  de la nación española, dio lu. 
jrar k U alteración de las buenas leyes con que en otro * tiempo 
f  é respetada y feliz. A  la verdad casi toda; la forma de la autígíra 
Constitución de la monarquía se innovó, y copiando los principios 
revolucionarios y democráticos de U Constitución francesa de 1791 
y faltando á lo mismo; que se anuncia al principio de la que ¿e 
foriiió en Cádiz* se sancionaron, no leyes fundamentales, de una 
monarquía moderada, sino las de «n gobierno popular con un ge» 
fe ó magistrado meroexeGUtor -delegado, ma& que u a  fey,*»^^ 
que alli se le de este nombre paca alucinar y seducir á los íncau* 
tos y á 1a naeion. Con la. munrui fálta de libertad se firmó, y j«-. 
to  esta nueva Constitución, y es conocido de todos, no roío ta  
qúe pasó con el. respetable ob isp o  de O ren se, pero también' la: 
gens con que á los que no la firmasen y  jurasen se amenazó;.: 
rata> preparar los ánim os. ¿  recibir tatuaEUs. novedades,, especial*



mfníe las respectivas* á Mi Real- persona y preropativas del t^ono, 
ge procuró por mejlin de los papeles públicos, en algunos de los 
cuales se ooi pabftn diputados de Cortes, y abusando de la liber^ 
tad de ivppresta establecida, por estas,, hacer odioso e! poderío 

daipdo k  $oüos 4bs derechos de la magestad el nombre de 
despotismo^ h.i u ntlp sinónimos los de rey y déspota, y Humando 
tiranos a los re\es.*^l qúamo tiempo que se perseguía cruelmefl- 
Ve ¿cualquiera qL»e tuviese firmeza p3ra contradecir ó siquie
ra disentir de este m odo.de pensar revolucionario y sedicioso; 
y ^n todo »e; afectó el i.temocrqtismo, q(uitando del qxército y ar- 
mada, y d r todos los estoIV?cimientos qué .de largo tiempo ha-, 
fcian llevado el titulo de reales este nombre, y sustítuvendó el de 
nacionales con que se lisongeaba al pueblo, quien á pesar de 
t«u pervtrsas artes conservó por su natural. lealtad los bueno^ 
«•ortimientos que siempre formaron su carácter. De todo esto 
IViíg» entre dichosamente en el rey no fui á<|cjuÍriendo 
H9ticU y conocimiento, parte por mis propias obeervacionev, p*ri¿ 
por Jos papeles públicos , donde hasta estos dias con impuden 
cía &e derramaron especies tan groseras é infames acerca de mi 
venjjta f- jni car^pter que aun respecto de cualquier otro serian 
JBuy grayrs ofeosasr,dignasd e severa demostración y castigo.

T^n ini^per*d^;béct}£s llenaron ¿le amargura mi corazonj y  solo fueron parte para templarla ias demostracior.es de amor de 
todos los que esperaban mi venida, para que con mi presencia pu- 
siese fin » estos males y á la o presión en que estaban los que 
con^pr.vtirco en so ánimo la memoria de mi persona y suspiraban 
por W verdadera fefícidMc} de, ia patria. Yo os juro y prpmeto á 
Vjosolros, oh verda^iefo& y^lcale.s españoles* al mismo tiempo qu? 
me compadezco de los males qu,é.habéis sufrido, que no q ;> fcrfa. 
reís defraudados en vuestras nubles esperanzas Vuestro sobera
do quirre serlo, prira vosotros, y en esto coloca su gloria, en ser
lo de una nación heroica que con hechos inmortales (se~ha ^ran- 
geado la admiración de, todas, y conservado su !iber|?d. y honra. 
Aborrezco y ^etesto el dé^pqtisnpo;, ni las luces .y cultura dé las 
ilaciones de Europa lo sufren ya, n f en Empana fueron* déspo
tas jam ás sus Reyes, ni sus buenas leyes y Constituí ion lo 
hm  autorizado , aunque por desgracia de tiempo en tiempo 
se hayan visto, como por todas partes, en todo lo que es humano , 
abusos de .poder , -que ninguna Constitue* m pusible podri pre. 
e^ver en el todo; ni fueron vicios de la qué teViá la" nación, sino cíe 
personas, y efectos de tristes, pero muy rara vez vistas urcunstan.



cías, que dieron lugar y  ocasion á ellos. Todavía para precaverlos 
cuanto sea dado á la previsión humana, á saber, conservando el 
decoro de la dignidad Real y de sus derecho», pues los tiene de 
suyo y los que pertenecen á los pueblos que son igualmente in
violables, yo trataré con sus procuradores de España y  de las In 
dias, y en Cortes legítimamente congregadas, compuestas de unos 
y otros lo mas pronto, que restablecido el orden y los buenos 
usos en que ha vivido La nación, y cou su acuerdo han estableci
do los reyes mis augustos predecesores, las pudiere ja n ta r , se 
establecerá sólida y legítimamente’ cuanto convenga ?il bien de mis 
réynos, para que mis vasallos vivan prósperos y felices, en una reli
gión y un imperio estrechamente unidos en indisoluble lazo; en lo 
cual * y en solo esto, consiste la felicidad temporal d* un rey y uti 
feyno que tienen por excelencia el titulo de cató ticos; y desde jue
go se pondrá mino en preparar y arreglar lo que parezca me
jor a la reunión de estas Cortes, donde espero quedan afijni 
2adas las bases de la prosperidad de mis súbditos que h bitatvurt 
tino y otro hemisferio. La libertad y seg-irrd.id iwiw^iual y  
real quedarán firmemente aseguradas por medio de ieyes» que 
afianzando la publica tranquilidad y el orden, d e x e n á  iodos lá 
saludable libertad, en cuyo goce imperturbable, que distingue, uit 
gobierno moderado de un gobierno arbitrario"y ‘despótico, de
ben vivir I03 ciudadanos que éstan sujetó» á él. De'esta justé 
libertad gozarán también todos para comunicar por medio de 
la imprenta sus ideas y pensamientos, dentro, á saber, de aquellos 
limites q ie  la sana razón soberana c independientemente pres
cribe a todos, para que no degenere en licencia; pues el respe, 
to que se debe á la religión y al gobífcrno, y el que los hom 
bres mutuamente deben guardar entre sí, en ningan gobierno culto 
se puede razonablemente permitir que impunemente se atro* 
pelte y quebrante. Cesará también toda sospecha de disipa
ción de las rentas del estado, separando la tesorería de lo 
que asignare para los gastos que exigan el decoro de Mi Real 
persona y familia y el de la nación 4 quien ten^o la glo
ria de mandar, de las rentas que con acuerdo del reyno se im 
pongan y asignen para la conservación del estado en todOs los 
ramos de su iJministracion. Y  leyes que en lo sucesivo ha
yan de servir de norma para las acciones de mis súbditos, se
rán establecidas con acuerdo de las Córtes. Por manera qu©



éstas bases «pueden servir de seguro anuncio ele mis .reales in
tenciones en el gobierno de que ::: ( \ )  unánime mente me han 
informado personas respetables por su cclo y conocimiento, y 
lo que acerca de cuanto aquí se contiene se me ha expuesto 
en representaciones que de varias partes del rey no se me han 
dirigido, en las cuales se expresa la repugnancia y disgusto 
con que a*<i la Constitución formada en las Cortes genera fes 
y  extraordinarias, como los demás establecimientos políticos 
de nuevo introducidos, son mirados en las provincias: los per
juicios y malee que de ellos han venido y &c aumentarían >i 
Yo autoritase con mi. consentimiento y jurase aquella Consti
tución; conformándome con tan decididas y generales demos
traciones de la voluntad de mis pueblos, y por ser ellas ju s
tas y fundadas, declaro que mi Utal animo es no solamente no 
jurar ni acceder á  dicha Constitucton ni á decreto alguno de 
las Cortes generóles y  extraordtr»artas y de las ordinarias abier
tas actualmente, & saber, los que sean depresivos de los dere
chos . y pterogativas de mi soberanía, establecidas por la 
Cooatitucion y las leyes en que de largo tiempo la na
ción ha vivido, sino el declarar aquella Constitución y tales 
decretos nulos y de ningu» valor ni efecto, ahora ni en 
tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jam ás tales ac
tos y se quiusen del medio del tiem po; y sin obÜgacion en 
m is pueblos y súbditos de cualquier clase y condicion á cumplir
los ni guardarlos- Y como el que quisiere sostenerlos y contradi, 
xere eMu mi Real declaración, tomada con dicho acuerdo y vo
luntad, atenuria contra las prerugativas de mi soberanía, y la felici
dad de la nación, y causaría turbación v desasosiego en mis rey- 
nos, declaro reo de lesa magestad á quien tal osare ó intentare, y 
que como á tal se le imponga la pena de la vida, ora lo execute 
de hecho, ora por escrito ó de palabra moviendo ó incitando, ó 
de cualquier modo exhortando y persuadiendo á que se guarden 
y observen dicha Constitución y decretos* Y para que entre tanto 
que se restablece el orden y lo que antes de las novedades ituro-

£ 1 ] h á  copia manuscrita que tenemos á la vista , viene con 
los mismos punto» que aparecen an ibay faltando alguna parte  
del periodo que antecede á la llamada y  del que sigue á ellay aca
to por la precipitación del copiante, ó por rotura ó mancha del 
original que imposibilitó la lectura en lo omitido*



m .
dueid is se observaba en ei reyno, a  cerca de  c u a l  sin pérdida 
de tiempo se irá proveyendo lo que convenga, do se interrumpa 
la administración de justicia, es mi voluntad que entre tanto coa* 
timsen las justicias ordinarias de los pueblos que se hallan esta
blecidas, los jueces de letras donde los hujier©, y las audiencias, 
intendentes y demas tribunales de justicia en.la administración de 
ella; y en lo po ético y £ sbernativo Jos »yuntumietitíis do l«8 
pueblos según de presente están, y mientras se establece lo qtie 
convenga guardarse, tiesta que oidas las C ó rtes que llamaré, *>c 
«siente el órden establecido de: esta parte del gobierno del rejr* 
no::: (2)::¡ y cesarán estas en sus sesiones y sus actas y las de Us an
teriores [3 ]  y cuantos expedientes h ib iereco su archivo y secreta
ria ó en poder de cuales ]uitr individnos, se recojan por la per so» 
rta encargóla de la execucion de este mi Real decreto y se depo. 
siten por ahora en la casa de ayuntamiento de la villa de Madrid, 
cerrando y sellando la piera donde se coioqucn; los libros de sa 
biblioteca &e pasarán á la Real, y á c«*alquicr* que tratare de im- 
pedir la execucion de esta parte de mi Riial decreto,- decuálqtifetf 
fiiodo 'qifc 1<> haga, igualmente declaro reo de lesa migés- 
tad, y que como a tal se le im porta  la pena de la vidn; y des
de día cesará en todos’io'» juzgados del reyno el procedí* 
miento en cualquiera causa que se hU»e pernéente por in -  
f/sc úon de Constitución, y los <|ue por tales causas te haWareo 
presos ó de cualquier modo arrestados, fio habiendo otro mofcivo 
j Mo según las leves, sean inmediatamente puertos en liberMd. 
Que asi es Mi voluntad por exigir rodo ai>í el bien y la fr it irUd 
de la nación. Dado en Valencia a 4 de mayo de l&14.=;YO E L  
BKY.=tComo secretario del R y con exerric»o de decretos y ha
bilitado especialmente para éste.=Pedro de Macanáx

£ 2 J En igual caso se halla ette trozo que el que te  cita 
én Id  antenar nota.

£ 3 &n duda *e hablaba de las Cortes en lo que antecede 
emitido* y  aqiú se .tejiere S. M  á ella».

fopiuaila.jia esta gaceta, tuyjuws. i  1* maao el antecedente K**J decreto im» 
preso p>i un» Cnta dt la tjaban* número 796 dfi 6 de juljo fúitní»o,. cyy<* papel 
por acomodarlo sin dada al tamaño fíe una caita i-vgular, lo teco ■í.imiV con t.^ 
'pot-o cuidado, «pie le llevaron lu (jue ftUa en el q-ie inserturaoe, pü< 0 dicha Cera 
simA dt! oggjiial a la copia que ¡iys 1»» semtto C|i la gaceta: pero aqaülia se lia 
¿bf^ejjpdo y colifroritádo 6n l«s deinás con el puptl de la Habuua.

En la ttoprtntn de Di José Mana de Bcnavente.


